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RESOLUCIÓN NO. 352
(2 de nov¡embre de 20171

Por la cual 3e r€oonoce y se da por 3atlafactorla la elecclón del Répr€sentante de loa
E3tudlante! ente el Con3ejo de Unlded da cada programa Académlco 2017- 2010

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL OE COMERCIO "SIMON RODRIGUEZ'
DE CALI, en uso de sus atribuc¡onss l€gales y de acuerdo a la Ley 30 de 1992 , Capitulo ll,
Artfculo l lo y lo ostablecklo en él Estatuto Gsnoral, Artlculo 41oo literal o)y,

CONSIDERANDO:

Que pam ofectos de una añplia part¡cipac¡ón democrática de los esta[Entos instituc¡onales es
necosário corwocar y reglamentar la Elección del reprosentante de los Estudlantes ante el
Consejo de Un¡dad de Cada Prograrna Académico periodo 2017 - 2019.

El artfculo 53 del Estatuto G€neral literat d) estabtece: INTEGFiACóN oEL coNSEJo DE
UNIDAD... un estudiante de la respectiva Un¡dad elegido mediante votadón secreta, por sus
ostud¡antes para un periodo de un (1) áño. El estudiants dab€rá acr€ditar matricula vigent€,
haber cursado por lo rnenos el pñm6r semestre dsl resp€c{ivo prograrm Ac€dér$co d€ nlvel
superior y no estar baio sanclón d¡sciplinaria en el momento de la elección.

Oue de ad.¡erdo a las elecciones realizadas el 19 de octubre de 2017, se reconoce y se da por
satisfactorio €l procsso deñpcrático reallzado para elog¡r al Reprcsentento de los
Estudlantés ante el ConBeJo de Unld.d.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO 'to.Re@nocer como represenlanle de los esiudiantes ant€ el Consejo de Unidad, al
sstud¡ante CARLOS ARruRO GARC¡A, det programa d€ SEGURTDAD y SALUO EN EL
TRABA.JO con un total de no/enta y cuatro (94) votos.

ARTICULO 29 La segunda votackin conesponde a ta estud¡ante DIANA RENGTFO
CARVAJAL del programa de GESTIÓN EMPRESARIAL con un total de veinta (20) votos.

ARTICULO 30 La tercéra voiación conespondo al ostudiante JOSE LUIS DIAZ GOMEZ del
program€ de IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN con un totat de once (l i ) votos.

ARTICULO 4'. La Resolución 295 del 28 de sept¡embre de 2017, estábleco qu6 cuñplidos los
requlsitos de convocatoria, divulgación y elecc¡ón dol R€pfe3et¡tante de los E3tudlantGa anta
el Conse¡o de Unldad, el psriodo del representación ante el consejo de Unidad s€rá €nte el
2017-2019
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ARTICULO 5P. La presonte Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su exped¡ción.

Se flrm€
di€ds¡eie

co¡lur.¡íeuese v cúnpuse

en Sanüago de Cali, a los dos (2) dlas del rn6s de noviembre del año dos mil
(2017L

Cnp¡e VEdroctüfa Acdán¡ce- Dk*cbr6 de Unijaal Cartolore
fto}/tclo: lván cglzáeu
Eebüu Edwh Sánch€z
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